
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso informándole que el curado Ad-Lítem, 
nombrado a la parte demandada, solicita que se oficie a MALLAMAS EPS, para que informe los datos de contacto de la demandada 
ANA JOSEFA MONTOYA SALAZAR C.C65.768.289. 
 
Supia, 28 de Septiembre de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SUPIA – CALDAS 
Sustanciación N°280 

Tres (03) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A.  NIT.816.002.464-3 
Demandado:  ANA JOSEFA MONTOYA SALAZAR  C.C65.768.289 
Radicado:  17777408900120210026600 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente se accederá a la solicitud 
deprecada por el vocero judicial – Curador Ad-Lítem de la parte ejecutada y en consecuencia se 
oficiará a MALLAMÁS EPS, para que informen lo pertinente sobre los datos de contacto 
(dirección física – abonado telefónico – dirección electrónica) de la señora señora ANA JOSEFA 
MONTOYA SALAZAR C.C65.768.289, de acuerdo con lo estipulado en el segundo parágrafo del 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°140 del 04 de octubre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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